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La medida alcanza a las 200 cooperativas eléctricas del interior bonaerense y esta es una resolución 
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Aumenta la luz y el gas en la provincia,
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La obra contempla el recambio total del solado peatonal mediante adoquines 
intertrabados, un sistema amigable con el medio ambiente que permite el drenaje 
natural del agua de lluvia hacia el suelo, favoreciendo además una menor acumulación 
de calor respecto al pavimento asfáltico tradicional. Entre sus ventajas, este tipo de 
superficie contribuye a disminuir el efecto de isla de calor urbana, ya que presenta menor 
temperatura superficial en días soleados y, gracias a sus juntas permeables y base de 
arena, favorece el enfriamiento natural por evaporación luego de lluvias o riegos. 
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DIARIO LA OPINIon - PERGAMINO sabado 30 DE mayo DE 2026

La economía digital cambió la manera en que se produce 
riqueza en el mundo contemporáneo y los datos son 

hoy uno de los activos más valiosos para empresas, gobier-
nos y ciudadanos. Cada interacción en internet, cada bús-
queda, compra o publicación genera información que puede 
ser recopilada, analizada y utilizada para comprender me-
jor el comportamiento humano. De esta manera, la infor-
mación digital adquirió un valor estratégico comparable al 
de los recursos naturales que impulsaron otras etapas del 
desarrollo económico global.

La comparación entre los datos y recursos como el petróleo 
o el oro ayuda a comprender su importancia en la actualidad. 
Así como el petróleo fue el motor 
de la revolución industrial moder-
na, los datos se convirtieron en el 
combustible que impulsa la revo-
lución digital. No obstante, existe 
una diferencia fundamental entre 
estos recursos. Mientras que el 
petróleo o el oro son limitados, los 
datos se generan de manera cons-
tante y prácticamente inagotable. 
Cada vez que una persona utiliza 
un teléfono inteligente, navega 
por internet o interactúa en redes 
sociales, se produce nueva infor-
mación que puede alimentar los 
sistemas digitales.

Sin embargo, al igual que ocurre 
con otros recursos, los datos en 
estado bruto tienen un valor limi-
tado. Su verdadero potencial surge 
cuando son procesados y analiza-
dos mediante herramientas tecno-
lógicas avanzadas. En consecuen-
cia, el uso de algoritmos, análisis 
estadístico y sistemas de inteligen-
cia artificial permite transformar 
grandes volúmenes de información 
en conocimiento útil. Este proceso convierte los datos en una 
herramienta fundamental para comprender tendencias, anti-
cipar comportamientos y diseñar estrategias más eficientes.

Durante gran parte del siglo XX, muchas decisiones empre-
sariales se basaban en la experiencia o en la intuición de los di-
rectivos. En cambio, en la actualidad las organizaciones pueden 
fundamentar sus estrategias en evidencia concreta obtenida a 
partir del análisis de grandes volúmenes de información. Como 
resultado, es posible identificar patrones de consumo, optimi-
zar procesos logísticos y reducir costos operativos. Diversos es-
tudios señalan que las compañías que utilizan datos de manera 
sistemática logran niveles de eficiencia y rentabilidad significa-
tivamente mayores que aquellas que no lo hacen.

El valor económico 
de la información digital

Gracias al análisis de la información generada por los usuarios, 
las compañías pueden conocer con gran precisión los hábitos, 
preferencias y necesidades de sus clientes. De esta forma, es po-
sible ofrecer productos y servicios personalizados que se ajustan 
a los intereses individuales. La publicidad digital, por ejemplo, 
utiliza esta información para mostrar anuncios específicos a cada 
usuario según su historial de navegación o sus intereses. Por esa 
razón, las estrategias comerciales se vuelven más efectivas y los 
consumidores reciben propuestas más acordes a sus preferencias.

Por otra parte, los datos son el elemento central del desarrollo 
de tecnologías emergentes. La inteligencia artificial, el aprendiza-
je automático y otras herramientas digitales requieren enormes 

cantidades de información para entre-
nar sus modelos y mejorar su desem-
peño. Sin grandes volúmenes de datos, 
estos sistemas no podrían aprender a 
reconocer patrones, interpretar lengua-
je o automatizar procesos complejos. 
En otras palabras, los datos funcionan 
como la materia prima que permite el 
avance de innovaciones tecnológicas 
que están transformando sectores ente-
ros de la economía.

Según los expertos, el crecimiento 
exponencial de la información digital ha 
dado origen a nuevos modelos de nego-
cio y ha fortalecido el poder de las gran-
des empresas tecnológicas. En la ac-
tualidad, muchas de las compañías más 
valiosas del mundo basan su éxito preci-
samente en su capacidad para recopilar, 
almacenar y analizar datos. Plataformas 
digitales, motores de búsqueda y redes 
sociales obtienen enormes beneficios al 
utilizar la información de los usuarios 
para mejorar sus servicios y desarrollar 
nuevas oportunidades comerciales.

No obstante, el valor creciente de los 
datos también ha generado importantes 

desafíos. En particular, la acumulación masiva de información 
personal plantea preocupaciones relacionadas con la privacidad 
y la protección de los derechos individuales. Cada persona deja 
una huella digital que puede revelar aspectos íntimos de su vida 
cotidiana. Por lo tanto, surge la necesidad de establecer marcos 
legales y mecanismos de control que garanticen que el uso de los 
datos respete la dignidad y la autonomía de los individuos.

En el escenario internacional actual, los países más grandes 
compiten por dominar la infraestructura tecnológica y los flujos 
de información globales. La capacidad de almacenar, procesar 
y analizar datos es un elemento clave para el poder económico 
y político de los Estados. En este sentido, la soberanía digital se 
presenta como uno de los grandes desafíos del siglo XXI.

El crecimiento exponencial de la 

información digital ha dado origen 

a nuevos modelos de negocio y ha 

fortalecido el poder de las grandes 

empresas tecnológicas. En la actualidad, 

muchas de las compañías más valiosas 

del mundo basan su éxito precisamente 

en su capacidad para recopilar, 

almacenar y analizar datos.
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Pergamino ampliará el alumbrado LED con nuevas 
obras en accesos y barrios de la ciudad
La Secretaría de Servicios Públicos, a través de la Dirección de Electromecánica y Alumbrado Público, anunció una serie de nuevas obras 
que se ejecutarán durante las próximas semanas y que contemplan la instalación de columnas, tendidos eléctricos y luminarias LED en corredores 
de alto tránsito vehicular.

iluminación en avenida De La 
Cruz Gorordo, entre Intendente 
Freiman y avenida Venini Norte; 
sobre calle Cándido López, entre 
avenida De La Cruz Gorordo y 
Molina Campos; y en Remedios 
de Escalada de San Martín, entre 
boulevard Drago y Ruta Provin-
cial 32.

En todos los casos se prevé 
la instalación de modernas co-
lumnas de acero con brazos me-
tálicos y luminarias LED de alta 
eficiencia, una tecnología que el 
Municipio viene incorporando 
de manera sostenida en distintos 
barrios y corredores urbanos de 
Pergamino.

Desde la Secretaría de Servicios 
Públicos indicaron que estas 
intervenciones forman parte 
de una planificación integral 
orientada a ampliar la cobertura 
lumínica y reforzar la seguridad 
urbana en zonas donde el creci-
miento habitacional y el aumento 
del tránsito hicieron necesaria 
una actualización de la infraes-
tructura existente.

Servicio esencial
Las obras no solamente apun-

tan a mejorar la visibilidad noc-
turna, sino también a brindar 
mayor tranquilidad a vecinos y 
conductores, favoreciendo en-
tornos más seguros y accesibles. 
En este sentido, destacaron que 
la incorporación de alumbrado 
LED representa una mejora 
sustancial respecto de los siste-
mas tradicionales, ya que ofrece 
mayor potencia lumínica, menor 
consumo energético y una vida 
útil considerablemente más 
extensa.

Además de las intervenciones 
previstas en la zona norte, el Mu-
nicipio confirmó que continuará 
desarrollando nuevos proyectos 

de iluminación en otros sectores 
de la ciudad mediante la utili-
zación de equipos y personal 
propio. Entre las próximas obras 
previstas se encuentran trabajos 
sobre avenida Soberanía, entre 
Comandante Espora y Sebas-

tián Elcano, además de inter-
venciones en barrio Atahualpa 
Yupanqui y en el sector de 27 de 
Noviembre.

Estas tareas se enmarcan den-
tro de una política sostenida de 
fortalecimiento de la infraestruc-

Importantes mejoras generará en las zonas intervenidas la colocación del nuevo sistema de iluminación LED.
(LA OPINION)
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DE LA REDACCION. La Municipalidad 
de Pergamino continúa avan-
zando con un ambicioso plan de 
modernización del alumbrado 
público en distintos sectores de 
la ciudad, con el objetivo de forta-
lecer la seguridad vial, optimizar 
la circulación y ampliar la in-
fraestructura urbana en barrios 
y accesos estratégicos. En este 
marco, la Secretaría de Servicios 
Públicos, a través de la Dirección 
de Electromecánica y Alumbrado 
Público, anunció una serie de 
nuevas obras que se ejecutarán 
durante las próximas semanas 
y que contemplan la instalación 
de columnas, tendidos eléctricos 
y luminarias LED en corredores 
de alto tránsito vehicular.

Uno de los proyectos más 
importantes se desarrollará 
sobre la ruta provincial Nº 32, 
en el tramo comprendido entre 
Intendente Freiman/Los Sauces 
y avenida Venini Norte, en la 
intersección con la ruta nacional 
Nº 188. Allí, el Municipio iniciará 
en los próximos días los trabajos 
preliminares de apertura de 
bases y preparación del terreno 
para posteriormente avanzar 
con la colocación de columnas 
de iluminación, cableado subte-
rráneo y equipos LED de última 
generación.

Más y mejor iluminación
La intervención abarcará apro-

ximadamente 1.000 metros 
lineales y permitirá completar 
una obra iniciada durante el 
año pasado, consolidando un 
corredor iluminado fundamental 
tanto para los vecinos de Perga-
mino como para quienes llegan 
desde las localidades rurales del 
Partido. Se trata de una zona de 
intensa circulación, utilizada 
diariamente por automovilistas, 
motociclistas, transporte pesado 
y trabajadores que se trasladan 
entre la ciudad y los pueblos del 
distrito.

Desde el área de Servicios 
Públicos remarcaron que, a 
pesar de tratarse de una traza 
bajo jurisdicción provincial, la 
totalidad de la obra será finan-
ciada con recursos municipales. 
La decisión responde a una de-
manda histórica de los vecinos 
y a la necesidad de mejorar las 
condiciones de transitabilidad y 
seguridad en uno de los accesos 
más utilizados de la ciudad.

Funcionarios municipales 
explicaron que la falta de ilumi-
nación adecuada en ese sector 
generaba preocupación prin-
cipalmente durante la noche y 
en jornadas de baja visibilidad, 
por lo que la concreción de la 
obra permitirá reducir riesgos 
y mejorar significativamente 
las condiciones de circulación 
vehicular y peatonal.

En otras zonas
Las tareas también se exten-

derán a otros sectores de la zona 
norte de Pergamino, donde 
se ejecutarán nuevas obras de 

tura urbana que la Municipalidad 
viene ejecutando desde hace 
varios años, priorizando mejoras 
vinculadas al alumbrado, pavi-
mentación, mantenimiento de 
espacios públicos y optimización 
de servicios esenciales.

Desde el área técnica expli-
caron que la utilización de tec-
nología LED permite alcanzar 
importantes beneficios tanto 
desde el punto de vista opera-
tivo como ambiental. Entre las 
principales ventajas señalaron el 
significativo ahorro energético, 
la reducción de costos de man-
tenimiento, una iluminación más 
uniforme y eficiente y una menor 
contaminación ambiental debido 
al menor consumo eléctrico.

Asimismo, remarcaron que 
este tipo de luminarias mejora 
notablemente la visibilidad en 
calles, avenidas y accesos, contri-
buyendo a disminuir situaciones 
de riesgo vinculadas a la circu-
lación nocturna y reforzando 
las condiciones de seguridad en 
sectores urbanos y periurbanos.

Con estas nuevas interven-
ciones, el Municipio busca con-
tinuar ampliando la red de 
alumbrado moderno en distintos 
puntos estratégicos de Pergami-
no, acompañando el crecimiento 
de la ciudad y respondiendo a 
reclamos vecinales vinculados a 
la necesidad de contar con espa-
cios públicos mejor iluminados 
y más seguros.
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Procesan por abuso sexual al instructor 
de un Club por la denuncia de una niña
En una conmovedora carta abierta, los padres de la víctima rompieron el silencio para denunciar no solo el ataque sufrido por su hija en la colonia 
de verano, sino también la "carencia de humanidad" y la falta de protocolos de la institución deportiva de nuestra ciudad. La causa se tramita en el 
Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil.

DE LA REDACCION. La comunidad 
de Pergamino se encuentra 
conmocionada tras la difusión 
de una extensa misiva pública 
redactada los padres de una niña 
de apenas tres años, quienes 
detallaron el calvario que atra-
viesa su familia desde el pasado 
mes de febrero.

Lo que comenzó como una ac-
tividad recreativa en la colonia 
de verano del Club terminó en 
una denuncia penal por abuso 
sexual calificado, una causa que 
ha dado un giro decisivo en las 
últimas horas con el llamado a 
indagatoria y el inminente pro-
cesamiento del acusado.

El peso de un «secreto»
El quiebre de la normalidad 

para esta familia ocurrió el 24 de 
febrero de 2026. Según relatan 
los progenitores, fue su propia 
hija quien, con la claridad que 
a veces la adultez no logra pro-
cesar, les reveló lo sucedido. 
Una palabra específica actuó 
como detonante de la alarma: 
«SECRETO». «Un secreto muy 
grande con el profe», fueron las 
palabras de la niña que pusieron 
fin a la «ingenuidad» ética y 
moral de sus padres, enfren-
tándolos a una realidad que 
definen como de una «soledad 
inmensa».

La denuncia judicial no tardó 
en llegar. Uno de los momentos 
más críticos del proceso fue la 
declaración en Cámara Gesell. 
Para los padres, ese tiempo se 
sintió como una «eternidad», 
viendo a su hija de tres años 
narrar frente a una profesional 
desconocida el trauma padeci-
do. Sin embargo, destacan la 

fortaleza de la pequeña, a quien 
describen como «tan clara, tan 
precisa, tan segura» durante 
su testimonio. Al salir de di-
cha instancia, el sentimiento 
de los padres fue una mezcla 
de impotencia y contención, 
recordando que el agresor es 
también un menor de edad, de 17 
años, a quien, a pesar del daño, 
le desean una eventual sanación 
psíquica.

Procesamiento e indagatoria
Tras meses de un «profundo 

silencio» autoimpuesto por res-
peto a la investigación y consejo 
legal, la situación procesal ha 

cambiado sustancialmente.
El acusado, un joven de 17 

años contratado por el Club ha 
sido citado a indagatoria.

Según informaron los padres 
a través de su abogado, el joven 
quedará formalmente procesa-
do por el delito de abuso sexual 
calificado.

Este avance judicial ha im-
pulsado a la familia a «colecti-
vizar» su experiencia, dejando 
de repensar el trauma en soli-
tario para compartirlo con la 
sociedad. La investigación ha 
revelado, además, datos alar-
mantes sobre las condiciones 

contar con protocolos claros de 
actuación.

Las huellas del trauma
El impacto en la vida cotidia-

na de la niña ha sido profundo. 
Los viajes semanales para el tra-
tamiento psicológico son ahora 
parte de su rutina. La pequeña 
manifiesta que ir a terapia «le 
cura el dolor de panza» que le 
provocó lo que ella describe 
como «algo muy feo» ocurrido 
en el club, un lugar al que ya des-
de el campamento de la colonia 
manifestaba miedo de asistir.

Un dato inquietante que surge 
de la carta es la sospecha de que 
este no sería un caso aislado. 
Los padres mencionan que en 
el marco de la investigación se 
logró acreditar la existencia de 
al menos otro caso, aunque esa 
familia decidió no impulsar la 
acusación penal para evitar la 
revictimización de su hijo. «No 
vamos a permitir que esto pase 
sin dejar huellas», sentenciaron 
los padres, reafirmando su de-
cisión de seguir adelante con el 
trámite judicial.

Un problema estructural
Para contextualizar la grave-

dad del caso, los padres citaron 
datos oficiales de UNICEF 
Argentina y el Ministerio de 
Justicia. Durante el periodo 
2020-2021, se registraron más 
de 3.200 víctimas de violencia 
sexual en el país en el rango de 
niñez y adolescencia. Un dato 
alarmante es que el 74,2% de 
estos abusos fueron cometidos 
por alguien del entorno cerca-
no de la víctima. Asimismo, se 
estima que 1 de cada 10 mujeres 
adultas sufrió violencia sexual 
durante su infancia.

«Estos no son números abs-
tractos: son nuestros hijos, 
nuestras familias, nuestros ba-
rrios, nuestras instituciones», 
advierte la carta, haciendo un 
llamado urgente a que los espa-
cios destinados a las infancias 
tomen este tema como una 
prioridad absoluta por encima 
de los puestos de trabajo o el 
«qué dirán».

Fin del silencio
La carta finaliza con un agra-

decimiento a las instituciones 
y profesionales que brindaron 
contención, y de manera espe-
cial a su hija, a quien califican 
como «tan, pero tan valiente». 
Con el procesamiento del ins-
tructor en marcha, la familia 
espera que el agresor reconozca 
el daño causado y se someta a 
un tratamiento para evitar que 
otros niños pasen por la misma 
situación.

«De esto sí se habla, con res-
peto e información», concluye 
el texto que ha puesto en jaque 
la gestión de la seguridad in-
fantil en los clubes de la región, 
exigiendo que se priorice, por 
sobre todo, la integridad física y 
psíquica de los más vulnerables.

La niña señaló a un instructor de un Club de la ciudad.
(LA OPINION)
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de contratación en el club: el 
acusado formaba parte de un 
equipo de cuidado para niños de 
2, 3 y 4 años junto a otras tres 
personas que, según se probó en 
la causa, carecían de formación 
adecuada para dicha responsa-
bilidad, siendo solo una de ellas 
profesora de educación física.

Sin respuesta institucional
Uno de los puntos más crí-

ticos de la carta abierta es el 
señalamiento directo contra 
la dirigencia del Club. Los pa-
dres denuncian una actitud de 
victimización por parte de la 
institución y una falta total de 
empatía. A pesar de que las do-
centes conocían a la niña desde 
que tenía un año y medio, tras la 
denuncia, el club «jamás pregun-
tó cómo estaba nuestra niña».

Más grave aún resulta la 
acusación de negligencia infor-
mativa. Los padres afirman que 
el club no respondió al pedido 
de informar de inmediato a las 
casi 50 familias que enviaban 
a sus hijos a la guardería de 
verano. Por el contrario, se ha-
brían realizado dos reuniones 
informativas diez días después 
de conocerse el hecho, a las 
cuales los denunciantes no fue-
ron invitados y en las que no se 
habría explicitado la gravedad 
del asunto.

Incluso, la familia denuncia 
que el club intentó reintegrar 
al agresor a la vida social y de-
portiva: «Le dio lugar al agresor: 
solicitaron que pudiera volver a 
entrenar y trabajar en los parti-
dos de básquet de primera, don-
de está lleno de niños y niñas», 
detallaron con indignación. 
Ante esto, la misiva es tajante: 
las instituciones no pueden 
dejar a las infancias al cuidado 
de personas sin apto psicológico 
ni capacitación en Educación 
Sexual Integral (ESI), y deben 
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Condenaron a un hampón que cobraba 
“protección” a los vecinos de La Lomita
Lucas Fabián Bres, conocido en el mundo delictivo como "Luquino", aceptó su culpabilidad en un juicio abreviado. 
El Tribunal en lo Criminal N° 1 de Pergamino lo halló responsable de una seguidilla de ataques armados, extorsiones a 
comerciantes y atentados contra la autoridad. Debido a sus antecedentes, fue declarado reincidente.

ne y te trae un plato de comida», 
llegó a decirle a Cerrudo en tono 
amenazante.

La tarde de furia
El punto máximo de violencia 

ocurrió el 13 de enero de 2022. 
Aquella tarde, Bres se presentó 
varias veces en el comercio, vi-
siblemente exaltado y, según los 
testimonios, bajo los efectos de 
estupefacientes. Tras una última 
negativa de Cerrudo a entregarle 
dinero, «Luquino» sentenció: 
«Yo no te cubro más, ahora arre-
glate con los muchachos que te 
van a destruir el negocio».

Pocos minutos después, Bres 
regresó con una escopeta calibre 
16. Mientras la familia intentaba 
cerrar el portón de chapa del local 
para protegerse, el delincuente 
efectuó al menos dos disparos 
directos. Los perdigones no solo 
impactaron en la estructura y en 
una heladera exhibidora, sino que 
también alcanzaron a Esteban 
Ricardo Torcigliani, suegro del 
comerciante, quien resultó he-
rido en una de sus piernas.

Ni siquiera la llegada de la poli-
cía detuvo al agresor. Delante de 
los efectivos, Bres continuó arro-
jando piedras de gran tamaño, 
logrando dañar seriamente un 
móvil del Comando de Patrullas, 
rompiendo ópticas, la antena y 
provocando abolladuras en la 
carrocería. En un acto de total 
desprecio por la autoridad, llegó 
a desafiar a los uniformados a 
pelear «mano a mano» en medio 
de la calle.

Violencia vecinal
La sentencia de la jueza San-

toro también incluyó otros dos 
hechos graves perpetrados por 
Bres. Uno de ellos, ocurrido 

también el 13 de enero de 2022 
(apenas horas antes del ataque 
al almacén), tuvo como víctimas 
a la familia Ricabarra-Roldán en 
la calle San Martín al 2900.

Allí, Bres se presentó en una 
motocicleta, descendió con una 
escopeta y comenzó a gritar: 
«Los voy a matar a todos». Acto 
seguido, disparó cinco veces con-
tra la vivienda. En ese momento, 
la dueña de casa, María Roldán, 
se encontraba en la vereda con 

su hija de apenas un año de vida; 
los perdigones pasaron a escasos 
centímetros de sus cabezas. Se-
gún la investigación, este ataque 
fue motivado por un conflicto 
previo con uno de los hijos de la 
familia.

El tercer hecho por el que fue 
condenado data de agosto de 
2021, cuando Bres interceptó a 
Julián Ricabarra en las inmedia-
ciones de calle Becerra y Costa 
Rica. En esa ocasión, tras provo-
car la caída del joven de su moto, 
«Luquino» le disparó con un 
revólver calibre .38, hiriéndolo en 
la zona inguinal. El motivo, una 
vez más, fue un conflicto personal 
teñido de celos desmedidos.

Pruebas contundentes
Para dictar la condena de cinco 

años, la justicia se basó en una 
abrumadora cantidad de prue-
bas, logradas en la instrucción 
judicial del fiscal Horacio Olda-
ni: testimonios de las víctimas, 
informes de las llamadas al 911, 
pericias balísticas que confirma-
ron el uso de escopetas calibre 16 
y actas de constatación de daños. 
Además, el informe de la ANMaC 
confirmó que Bres no poseía 
ningún tipo de autorización para 
portar armas, lo que agravó su 
situación legal.

El juicio abreviado evitó el de-
bate oral, pero no la severidad de 
la pena para un delincuente que 
había hecho del hostigamiento 
su forma de vida. Con esta sen-
tencia, Lucas Fabián Bres per-
manecerá en prisión, poniendo 
fin —al menos por ahora— a una 
era de violencia y extorsiones que 
mantuvo en vilo a gran parte del 
barrio La Lomita.

Una familia de comerciantes de la Lomita vivió un calvario por el 
hostigamiento de este sujeto.
(FACEBOOK LUCAS BRES)
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DE LA REDACCION. En una 
resolución que trae alivio a los 
vecinos de los barrios La Lomita y 
Güemes, la jueza Marcela Santo-
ro, del Tribunal en lo Criminal Nº 
1 de Pergamino, dictó sentencia 
condenatoria contra Lucas Fa-
bián Bres, de 29 años.

El fallo, emitido tras un acuer-
do de juicio abreviado entre la 
fiscalía y la defensa, impuso una 
pena de cinco años de prisión de 
efectivo cumplimiento por una 
serie de hechos de extrema vio-
lencia que incluyeron extorsio-
nes sistemáticas, tiroteos contra 
viviendas y ataques a patrulleros 
policiales.

La Fiscalía del Fuero de Res-
ponsabilidad Penal Juvenil del 
fiscal Horacio Oldani llevó ade-
lante la instrucción judicial que 
logró la condena penal.

Bres, cuyo apodo «Luquino» 
o «Lukino» infundía temor en 
la zona norte de la ciudad, fue 
condenado por delitos de ten-
tativa de extorsión agravada, 
daño agravado, portación ilegal 
de arma de fuego de uso civil y 
atentado contra la autoridad. 
El tribunal no solo validó las 
pruebas presentadas, sino que 
también declaró al imputado 
como reincidente por primera 
vez, dado que ya contaba con una 
condena previa de cuatro años y 
dos meses que había terminado 
de cumplir apenas meses antes 
de iniciar esta nueva escalada 
delictiva.

Cobraba por “protección”
El caso principal que selló el 

destino de Bres se desarrolló en-
tre diciembre de 2021 y enero de 
2022 en el barrio La Lomita. Las 
víctimas, Raúl Cerrudo y María 
Verónica Torcigliani, dueños de 
un almacén y carnicería ubicado 
en la calle Bombero Esquivel 
al 2500, vivieron un verdadero 
calvario.

Según consta en el expediente, 
Bres comenzó presentándose en 
el comercio exigiendo el pago de 
dos mil pesos diarios ($2.000) 
a cambio de «protección». Bajo 
la premisa de «dejarlo trabajar 
tranquilo», el ahora condenado 
amenazaba con que, de no pagar, 
«los chicos» le quemarían el ne-
gocio o atacarían a su familia. «Yo 
a los chicos no los puedo parar, la 
bronca no la puedo apagar», era 
una de las frases que utilizaba 
para extorsionar al comercian-
te, simulando ser un mediador 
de una violencia que él mismo 
comandaba.

Ante la imposibilidad de pagar 
la suma exigida, el matrimonio 
intentó calmar a «Luquino» 
entregándole mercadería, como 
cervezas y gaseosas, sin cargo. Sin 
embargo, la agresividad de Bres 
fue en aumento. Las víctimas 
relataron que el sujeto pasaba ho-
ras frente al local consumiendo 
alcohol y drogas, vigilando cada 
movimiento de la familia: «Yo 
sé cuando tu señora se va con el 
bolso marrón, cuando tu hija vie-

Un importante despliegue de uni-
dades de emergencias se produjo 
este miércoles al mediodía en el 
barrio Santa Julia, luego de que se 
desatara un principio de incendio 
en una vivienda familiar situada 
en la zona de Alberdi al 3.000. El 
episodio generó preocupación 
entre los moradores y vecinos 
del sector, aunque afortunada-
mente no se registraron personas 
lesionadas.

El siniestro ocurrió en los 
primeros minutos de la tarde y 
obligó a la rápida intervención de 
rescatistas, personal de Patrulla 
Urbana, efectivos policiales y ope-
rarios de la Cooperativa Eléctrica, 
quienes acudieron de inmediato 
tras el alerta realizado por los 
habitantes de la casa y vecinos que 
observaron humo saliendo desde 
el interior del inmueble.

De acuerdo con las primeras in-
formaciones recabadas en el lugar, 
las llamas se habrían originado 
dentro de una dependencia de la 
vivienda, posiblemente a raíz de 
una falla en el funcionamiento de 
un artefacto doméstico vinculado 
a la calefacción. No obstante, las 
causas exactas todavía no habían 
sido confirmadas oficialmente.

La situación generó momentos 
de tensión y nerviosismo entre 
los integrantes de la familia afec-
tada y residentes cercanos, ya que 
el fuego avanzó rápidamente en 
los primeros instantes y existía 
temor de que pudiera propagarse 
hacia otros sectores de la propie-
dad o alcanzar viviendas linderas.

Gracias a la rápida llegada 
de las unidades de emergencia 
y al trabajo coordinado de los 
rescatistas, las llamas pudieron 
ser controladas y extinguidas en 
pocos minutos, evitando daños 
mayores. También se realizaron 
tareas preventivas para descartar 
riesgos eléctricos y garantizar la 
seguridad en toda la cuadra.

Susto en el barrio 
Santa Julia por el 
incendio de la casa 
de una familia
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El Concejo Deliberante aprobó la Rendición de 
Cuentas 2025 del Municipio local
El expediente enviado por el Departamento Ejecutivo obtuvo once votos afirmativos durante la sesión especial realizada en el Concejo Deliberante. 
Luego, en la sexta sesión ordinaria, hubo debates por discapacidad, salud pública, obras barriales y pedidos vinculados a la situación social de Pergamino.

DE LA REDACCION. El Concejo Delibe-
rante de Pergamino aprobó este 
martes la Rendición de Cuentas 
correspondiente al ejercicio 
fiscal 2025 durante una sesión 
especial en la que el oficialismo 
de Juntos por el Cambio-Hechos 
consiguió el acompañamiento 
del bloque de La Libertad Avan-
za para alcanzar los once votos 
afirmativos necesarios.

La votación representó uno de 
los puntos políticos más relevan-
tes de la jornada legislativa, ya 
que el expediente enviado por el 
Departamento Ejecutivo recibió 
el respaldo conjunto del oficialis-
mo y de los concejales libertarios, 
mientras que el interbloque 
Fuerza Patria-Frente Renovador 
expresó reparos sobre distintos 
aspectos de la ejecución presu-
puestaria municipal.

La sesión comenzó con el 
tratamiento del despacho vin-
culado al expediente elevado por 
el contador municipal referido a 
la Rendición de Cuentas 2025. 
Durante el debate, el concejal Ig-
nacio Maiztegui, del bloque JxC-
Hechos, realizó una exposición 
detallada de los gastos efectuados 
por el Ejecutivo a lo largo del año 
pasado, defendiendo el manejo 
de los recursos municipales.

Posteriormente tomó la pala-
bra la concejal Silvia Viera, del in-
terbloque Fuerza Patria-Frente 
Renovador, quien presentó un 
informe acompañado por una 
exposición en PowerPoint con 
datos relacionados al análisis 
de ingresos y erogaciones del 
ejercicio fiscal.

También intervino el concejal 
Gabriel Figueroa, de La Libertad 
Avanza, quien explicó la postura 
de su bloque y sostuvo que, más 
allá del acompañamiento a la 
rendición, resulta necesario 
avanzar hacia una reducción de 
tasas municipales. Durante el 
tratamiento además hicieron uso 
de la palabra Nicolás Cabrera y 
Ramiro Llan de Rosos.

Finalizadas las exposiciones, 
se procedió a la votación nominal 
del despacho de mayoría, que ter-
minó siendo aprobado con once 
votos afirmativos, correspon-
dientes a los concejales del ofi-
cialismo y del bloque libertario.

Una sesión ordinaria marcada
por reclamos y debates
Tras un cuarto intermedio, el 

cuerpo deliberativo dio inicio a 
la sexta sesión ordinaria del pe-
ríodo 2026, una jornada extensa 
en la que se abordaron temas 
vinculados a obras públicas, dis-
capacidad, salud, infraestructura 
barrial y asistencia social.

Uno de los expedientes que 
generó mayor discusión fue el 
presentado por la Asociación 
Atlética Pergamino, encabezada 
por Marcelo Schierloh y otros 
vecinos, quienes solicitaron la 
derogación de la ordenanza vin-
culada al sistema ROuDGE. El 
tema fue girado a la comisión de 
Salud y Deportes para continuar 
su tratamiento.

En tanto, se aprobaron so-
bre tablas varios expedientes 
enviados por el Departamento 
Ejecutivo vinculados a deudas no 

contabilizadas con cooperativas 
de servicios. Entre ellos figuraron 
obligaciones económicas con la 
Cooperativa Eléctrica Rural de 
Urquiza y con la Cooperativa de 
Agua Potable de Acevedo.

Pedidos por obras
Entre los proyectos presen-

tados por concejales, el edil 
Alejandro Masagué, junto al in-
terbloque Fuerza Patria-Frente 
Renovador, solicitó obras de 
pavimentación e iluminación 
en un sector del barrio 12 de Oc-
tubre. El proyecto fue derivado 
a la comisión de Obras Públicas.

Por otra parte, el interbloque 
opositor presentó una iniciativa 
para expresar rechazo a posibles 
modificaciones en las leyes de 
“zona fría”, ante el temor de que 
ello genere aumentos en las ta-
rifas de gas para los usuarios de 
Pergamino.

La concejal Macarena García 
Santander defendió el proyecto 
mediante una intervención vir-
tual y remarcó la importancia 
de sostener el beneficio durante 
el invierno, especialmente para 
familias, jubilados y comercios. 
El expediente pasó a la comisión 

Personas en situación de calle
Dentro de la planilla comple-

mentaria ingresó un pedido de 
vecinos autoconvocados solici-
tando la creación urgente de un 
espacio de resguardo nocturno 
para personas en situación de 
calle, especialmente ante las ba-
jas temperaturas del invierno. La 
concejal Brisa Quevedo pidió que 
el tema sea tratado con urgencia 
y el expediente fue girado a la 
comisión de Derechos Humanos.

También se presentó un pro-
yecto impulsado por el concejal 
Ramiro Llan de Rosos solici-
tando guardias pediátricas en 
CAPS de la ciudad, iniciativa 
que continuará su tratamiento 
en comisión.

Otro de los expedientes que 
generó discusión fue el pedido 
de informes sobre la situación 
del servicio de pediatría y áreas 
críticas del Hospital San José. Allí 
surgieron diferencias respecto 
al tratamiento dado en comi-
sión y finalmente se aprobó por 
mayoría uno de los despachos 
presentados.

Obras barriales y accesibilidad
Durante la sesión además se 

aprobaron distintos proyectos 
vinculados a mejoras urbanas 
y pedidos de infraestructura en 
barrios y localidades del Partido.

Entre ellos se destacan ini-
ciativas para la construcción 
de rampas para personas con 
discapacidad sobre avenida 
Juan B. Justo; mantenimiento 
de caminos rurales en Ayerza; 
mejoras en Tierra de Sueños; 
reclamos vecinales en barrio 
Acevedo; intervención vial en 
Francia y Bombero Esquivel; y 
restricciones para la circulación 
de camiones frente a un hogar y 
centro de día para personas con 
discapacidad.

También fue aprobado un re-
conocimiento al Banco Solidario 
de Medicamentos Pergamino 
por sus 25 años de trabajo en la 
ciudad.

La votación representó uno de los puntos políticos más relevantes de la jornada legislativa. 
(PRENSA HCD)
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de Legislación General.

Discapacidad y pensiones
Uno de los momentos más 

intensos de la sesión se produjo 
durante el tratamiento del ex-
pediente impulsado por el Con-
sejo Municipal de Personas con 
Discapacidad relacionado con la 
preocupación por el proyecto na-
cional sobre fraude en pensiones 
por invalidez.

Durante el debate expusieron 
distintos concejales de todos los 
bloques. Nicolás Cabrera y Pablo 
Lantella plantearon su postura 
respecto del despacho, mientras 
que Ramiro Llan de Rosos e Igna-
cio Maiztegui expresaron apoyo 
al planteo realizado por el Con-
sejo Municipal de Discapacidad.

Por su parte, Silvia Viera sos-
tuvo que para que exista fraude 
debe haber participación de 
distintos profesionales en ma-
niobras irregulares.

Finalmente, el expediente fue 
aprobado en general por mayoría, 
aunque durante la votación en 
particular se rechazaron algunos 
artículos y se aprobaron otros, 
reflejando las diferencias exis-
tentes entre los bloques.
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 Es importante destacar que 

el derecho al pasaje gratuito 

sigue vigente por lo que las 

empresas continúan obligadas 

a otorgar los boletos sin cargo 

a personas con Certificado 

Único de Discapacidad (CUD) y 

a otros grupos protegidos por la 

normativa nacional.

Pasajes gratuitos: eliminan subsidios a empresas pero 
sigue el beneficio para personas con discapacidad
La medida alcanza al transporte de larga distancia y elimina las compensaciones económicas que recibían las compañías por los boletos sin 
cargo. Desde el área de Discapacidad de Pergamino aclararon que el derecho de las personas con Certificado Único de Discapacidad continúa vigente 
y debe seguir siendo garantizado.

boletos emitidos.
La resolución sostiene que 

el nuevo escenario regulatorio 
del transporte automotor de 
pasajeros cambió de manera 
significativa tras la entrada en 
vigencia del Decreto 883/2024, 
normativa que habilitó a las 
empresas a definir con mayor 
libertad recorridos, horarios, 
precios y modalidades de ser-
vicio.

Según el texto oficial, ese 
nuevo esquema dejó sin funda-
mento el régimen de compen-
saciones económicas creado 
anteriormente, por lo que el 
Gobierno consideró innecesa-
rio continuar con esos pagos.

A pesar de ello, el propio do-
cumento aclara que “el derecho 
de los usuarios a viajar sin costo 
permanece plenamente vigente 
y exigible”, remarcando que las 
obligaciones de las empresas 
continúan intactas.

La aclaración del área de 
Discapacidad de Pergamino
Ante las dudas que comenza-

ron a circular en redes sociales 
y distintos ámbitos vinculados 
a la discapacidad, desde el área 
municipal de Discapacidad 
de Pergamino difundieron un 
mensaje aclaratorio para llevar 
tranquilidad a la comunidad.

Es importante destacar que el 
derecho al pasaje gratuito sigue 
vigente por lo que las empresas 
continúan obligadas a otorgar 
los boletos sin cargo a personas 
con Certificado Único de Disca-
pacidad (CUD) y a otros grupos 
protegidos por la normativa 
nacional.

Además se remarca que la 
quita del subsidio es hacia las 
empresas, no hacia las personas 
con discapacidad, diferencian-
do claramente el alcance de la 
medida nacional.

El mensaje busca evitar inter-

pretaciones erróneas y despejar 
temores entre quienes utilizan 
habitualmente este derecho 
para viajar.

El rol de la CNRT y el control 
del cumplimiento

La Resolución 28/2026 tam-
bién establece que la Comisión 
Nacional de Regulación del 
Transporte (CNRT) será la en-
cargada de garantizar el efectivo 
cumplimiento de las obligacio-
nes vinculadas a la emisión de 
pasajes gratuitos.

De esta manera, el organismo 
nacional deberá fiscalizar que 
las empresas continúen entre-
gando los boletos conforme a la 
ley y atender posibles reclamos 
ante incumplimientos.

Además, la normativa incor-
pora una cláusula transitoria 
destinada a asegurar que la 
eliminación de las compensa-
ciones económicas no afecte 
situaciones previas ni genere 
conflictos vinculados a dere-
chos ya adquiridos.

Mientras tanto, organizacio-
nes vinculadas a la discapacidad 
y usuarios del sistema seguirán 
atentos a cómo impactará esta 
decisión en la práctica cotidiana 
y en la disponibilidad real de los 
pasajes gratuitos en los servi-
cios de larga distancia.

La Resolución 28/2026 también establece que la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) 
será la encargada de garantizar el efectivo cumplimiento de la emisión de pasajes gratuitos. 
(TN)
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DE LA REDACCION. La decisión del 
Gobierno nacional de eliminar 
las compensaciones económi-
cas que recibían las empresas 
de transporte de larga distan-
cia por la entrega de pasajes 
gratuitos generó preocupación 
e incertidumbre entre perso-
nas con discapacidad y familias 
que utilizan este beneficio para 
trasladarse por cuestiones de 
salud, tratamientos médicos, 
estudios o visitas familiares. 
Sin embargo, desde el área 
de Discapacidad dependiente 
de la Secretaría de Acción 
Social de la Municipalidad de 
Pergamino aclararon que el 
derecho al pasaje gratuito no 
fue eliminado y que las em-
presas continúan obligadas a 
otorgarlo conforme a la legis-
lación vigente.

La medida fue oficializada 
a  t r a v é s  d e  l a  R e s o l u c i ó n 
28/2026 de la Secretaría de 
T r a n s p o r t e  d e  l a  N a c i ó n , 
publicada en el Boletín Ofi-
cial, donde se dispuso dejar 
s i n  e f e c t o  e l  r é g i m e n  d e 
compensaciones económicas 
destinadas a  las  empresas 
de transporte automotor de 
pasajeros de carácter inter-
jurisdiccional.

Hasta ahora, el Estado nacio-
nal reintegraba parcialmente 
a las compañías el costo de 

los boletos gratuitos que de-
bían entregar a personas con 
discapacidad, personas tras-
plantadas o en lista de espera 
para trasplante y niños, niñas y 
adolescentes con cáncer, entre 
otros grupos contemplados por 
la normativa nacional.

Qué cambia con la 
nueva resolución
La modificación implemen-

tada por el Gobierno afecta 
únicamente el  sistema de 
subsidios que recibían las em-
presas de transporte, pero no 
modifica los derechos de los 
usuarios alcanzados por las 
leyes vigentes.

En otras palabras, las compa-
ñías de micros de larga distancia 
deberán seguir entregando 
pasajes gratuitos a las perso-
nas beneficiarias, aunque ya 
no recibirán compensaciones 
económicas del Estado por esos 

 Es importante destacar que 

el derecho al pasaje gratuito 

sigue vigente por lo que las 

empresas continúan obligadas 

a otorgar los boletos sin cargo 

a personas con Certificado 

Único de Discapacidad (CUD) y 

a otros grupos protegidos por la 

normativa nacional.
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Aumenta la luz y el gas en la provincia, 
incluyendo en ambos casos a Pergamino
La medida alcanza a las 200 cooperativas eléctricas del interior bonaerense y esta es una resolución publicada 
ayer en el Boletín Oficial, apoyándose en el recalculo realizado por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la 
provincia de Buenos Aires.

DE LA REDACCION. El Gobierno bo-
naerense aprobó nuevos cuadros 
tarifarios para las distribuidoras 
eléctricas de la provincia de 
Buenos Aires, incorporando los 
precios mayoristas definidos 
por la Secretaría de Energía de 
la Nación y una actualización 
de manera transitoria del Valor 
Agregado de Distribución (VAD), 
que comenzará a regir desde el 
1° de junio de 2026, incluyendo 
a Pergamino en estos cuadros 
de precios.

La medida alcanza a las 200 
cooperativas eléctricas del in-
terior bonaerense y esta es una 
resolución publicada ayer en 
el Boletín Oficial, apoyándose 
en el recalculo realizado por el 
Organismo de Control de Ener-
gía Eléctrica de la provincia de 
Buenos Aires.

Según el texto oficial, el cargo 
fijo aumentará en dos tramos 
entre un 6% y 7%, de acuerdo al 
consumo. Mientras que el cargo 
variable trepará en torno al 8%, 
siempre para aquellos usuarios 
residenciales sin subsidio. En 
cambio, aquellos que están 
beneficiados por el régimen de 
Subsidios Energéticos Focali-
zados (SEF) tendrán un salto 
en la tarifa mayor: el cargo fijo 
trepará en las dos etapas un 7,5% 
mientras que el cargo variable de 
la factura un 11%.

Los nuevos cuadros incorporan 
los precios estacionales de energía 

y potencia mayorista establecidos 
por la Resolución Nº 109/2026 de 
la Secretaría de Energía nacional 
para el período mayo-julio de 
2026, además de los costos de 
transporte y del Fondo Nacional 

de la Energía Eléctrica.
Tarifas de luz con subsidios
La resolución también man-

tiene el esquema de subsidios 
energéticos focalizados dis-
puesto por el Decreto nacional 

previsibilidad a las facturas.
Además, el Gobierno provincial 

autorizó desde junio una actua-
lización transitoria del VAD, del 
Sobrecosto por Generación Local 
(SGL), del Agregado Tarifario y 
del Cargo Transición Tarifaria 
(CTT), en el marco de la etapa de 
transición tarifaria vigente hasta 
la implementación de una nueva 
revisión tarifaria integral.

La norma también actualiza 
las compensaciones destinadas 
a distribuidoras receptoras del 
Fondo Provincial de Compen-
saciones Tarifarias y ratifica be-
neficios específicos para clubes 
de barrio, entidades sin fines de 
lucro y usuarios alcanzados por 
tarifa social.

Aumentos del gas
Por otra parte, el Ente Nacional 

Regulador del Gas y la Electri-
cidad aprobó nuevos cuadros 
tarifarios que comenzarán a 
regir desde el 1° de junio de 2026, 
en el marco de la actualización 
mensual de tarifas y de la revisión 
quinquenal del servicio. También 
el ajuste impacta al resto de las 
empresas que brindan servicios 
en gran parte de la provincia de 
Buenos Aires.

La medida fue oficializada me-
diante una resolución publicada 
ayer y forma parte del esquema 
de recomposición tarifaria im-
pulsado por el Gobierno nacional 
tras la declaración de emergencia 
energética. Según el texto oficial, 
el incremento contempla tres 
componentes: la actualización 
del precio del gas definida por la 
Secretaría de Energía, un nuevo 
escalón de la Revisión Quinque-
nal Tarifaria (RQT) y el mecanis-
mo de ajuste mensual previsto en 
las reglas de la licencia.

Para los usuarios del interior 
bonaerense, la suba será de un 5% 
en el cargo fijo y de casi 2 puntos 
en el cargo variable (que depende 
del consumo). La suba se da en 
medio del debate sobre el futuro 
de la zona fría.

Los pergaminenses tendrán nuevos tarifas tanto en las boletas de luz como de gas dada esta autorización 
de la Provincia.
(LA OPINION)
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Nº 943/2025. De esta manera, 
seguirán vigentes las bonificacio-
nes para usuarios residenciales 
beneficiarios del SEF, tarifa so-
cial, clubes de barrio y entidades 
de bien público.

En el caso de los usuarios resi-
denciales subsidiados, el tope de 
consumo bonificado continuará 
siendo de 300 kWh mensual du-
rante mayo, junio y julio. El exce-
dente por encima de ese límite se 
abonará sin subsidio. En este caso 
puntual, la Resolución Nº 109 
fijó esa bonificación adicional 
en un 10,67% sobre el consumo 
base para esos tres meses. Pero el 
beneficio “se va reduciendo mes 
a mes” con el objetivo de avanzar 
en la reestructuración del esque-
ma de subsidios energéticos y dar 

Según el texto oficial, el cargo 

fijo aumentará en dos tramos 

entre un 6% y 7%, de acuerdo al 

consumo. Mientras que el cargo 

variable trepará en torno al 8%, 

siempre para aquellos usuarios 

residenciales sin subsidio.
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EL CLIMA QUE SE VIENE

Se confirmó El Niño: oportunidades 
y riesgos para la campaña 2026/27
La tendencia climática confirmó que, a partir de la primavera, se podrían registrar precipitaciones por encima de lo normal en 

gran parte del territorio nacional. Frente a este escenario, especialistas del Instituto de Clima y Agua del INTA brindan claves agroclimáticas para 

transitar un evento que regionaliza los excesos hídricos.

DE LA REDACCION. Las últimas actua-
lizaciones de los centros interna-
ciones indican que el fenómeno 
El Niño-Oscilación del Sur está 
en formación, con más del 80 % de 
probabilidades de establecerse 
durante el periodo junio-agosto. 
El Niño es, ante todo, un forzante 
climático que amplifica y regio-
naliza la variabilidad climática 
que nuestra región experimenta 
año tras año.

Según explicó Pablo Mercuri, 
director del Centro de Investi-
gación de Recursos Naturales 
(CIRN), “los extremos de excesos 
hídricos se concentran sobre 
todo en determinadas zonas y 
cuencas, mientras que vastas 
áreas productivas transitan estos 
ciclos con condiciones favorables 
e incluso excepcionales para la 
producción durante los años El 
Niño y post El Niño”.

Asimismo, afirmó que “se debe 
tener en cuenta que la señal o im-
pacto de un fenómeno El Niño ya 
establecido históricamente es di-
ferente para cada región, dado que 
las diferentes zonas de nuestro 
país tienen diferente impacto en el 
régimen de lluvias y temperaturas 
durante este fenómeno”.

Por su parte, Natalia Gattino-
ni, meteoróloga del Instituto de 
Clima y Agua del INTA, anticipó 
que, “para el trimestre junio-
julio-agosto, se prevé una mayor 
probabilidad de que las precipi-
taciones acumuladas se ubiquen 
dentro del rango medio o normal 
para la época, incluso con chances 
de superar los valores históricos 
en las provincias del centro y 
norte del país”.

Por el contrario, existen áreas del 

norte de región Pampeana y Cuyo, 
donde son mayores las probabi-
lidades de transitar un trimestre 
con precipitaciones normales a 
inferiores al promedio.

En cuanto a las temperaturas, 
se prevé una mayor probabilidad 
de que las temperaturas medias 
del trimestre se ubiquen entre 
valores superiores a lo normal 
en todo el país.

Además, Mercuri reconoció 
que mientras los extremos de 
excesos hídricos se concentran 
sobre todo en determinadas 
zonas y cuencas, hay numerosas 
áreas productivas que transi-
tan estos ciclos, marcados con 
una tendencia a año El Niño, 
con condiciones favorables e 
incluso excepcionales para la 

producción.
Asimismo, afirmó que “se debe 

tener en cuenta que la señal o 
impacto de un fenómeno El Niño, 
cuando ya establecido histórica-
mente es diferente para cada re-
gión, dado que las diversas zonas 
de nuestro país tienen impacto o 
respuestas diferentes en sus regí-
menes de lluvias y temperaturas 
durante este fenómeno”.

Respecto a las situaciones de 
riesgo hídrico, en el caso de las 
grandes cuencas como la de los 
ríos Paraná, Paraguay, Uruguay, 
y sus arroyos y ríos subsidiario, 
Mercuri indicó que podrían pre-
sentar situaciones de riesgo a todas 
las producciones y poblaciones 
rurales de zonas aledañas y planos 
fluviales dada la suba en altura y el 

aumento del caudal de estos cursos 
de agua. Y agregó: “Una consolida-
ción temprana, durante el invierno 
de El Niño, podría también generar 
lluvias por encima de lo normal 
en el centro-este de Buenos Aires 
incluyendo todo el ámbito de la 
cuenca del río Salado”.

Según Mercuri, la experiencia 
obtenida a partir de eventos an-
teriores, como los ocurridos en 
1997/98, 2009/10 y 2015/16, todos 
clasificados de fuerte intensidad, 
demuestra que la clave está en la 
anticipación. “La diferencia entre 
sufrir daños y pérdidas o capitali-
zar las oportunidades que generan 
estos fenómenos depende de 
tomar decisiones preventivas y 
planificar con tiempo”, señaló.

En zonas bajas y deprimidas, la 

prioridad es prevenir y conside-
rar el mayor riesgo de siembras en 
sectores anegables, monitorear 
napas, asegurar la evacuación 
de agua, y en ganadería prever 
traslado de hacienda y sanidad 
preventiva.

En media loma,  el escenario 
es mixto: aprovechar la buena 
disponibilidad hídrica eligiendo 
cultivos y fechas de siembra que 
no queden expuestos a enchar-
camientos prolongados.

En lomas y posiciones bien dre-
nadas, la oportunidad productiva 
es máxima: concentrar la estrate-
gia agronómica en el rendimiento 
con decisiones para privilegiar 
el alto potencial. También son 
las posiciones y lotes a elegir en 
planteos ganaderos para la con-
centración de hacienda ante el 
eventual anegamiento, para pas-
toreo diferido o almacenamiento 
de reservas de pasto.

En el plano hídrico, el agua que 
hoy se percibe como amenaza 
puede ser el recurso más valioso 
de los próximos años si se gestio-
na con inteligencia: reservorios, 
aguadas, humedales funcionales, 
almacenamiento de agua en el 
perfil del suelo, sistematización 
agrohidrológica de campos y mi-
crocuencas, “no son solo defensas 
ante el exceso sino dispositivos 
de cosecha de agua para los ciclos 
secos o de déficit hídrico que ine-
vitablemente volverán”.

“El clima que viene nos pone, 
una vez más, frente a la necesidad 
de pensar sistemas de producción 
y territorios de manera integra-
da: cada lote dentro de su paisaje, 
cada establecimiento dentro de 
su cuenca, cada decisión pro-

Según especialistas, El Niño tiene más del 80 % de probabilidades de establecerse durante el periodo junio-agosto.
(ARCHIVO)

ductiva dentro de un horizonte 
de planificación agronómica que 
excede la campaña en curso”, 
concluyó Mercuri.

Entender El Niño
La intensidad del fenómeno 

se relaciona con qué tan cálido 
puedo volverse el área del océano 
que se monitorea. En ese senti-
do, Gattinoni explicó: “El Niño, 
históricamente, tiene un ciclo 
de vida que podría comenzar 
durante el trimestre de abril a 
junio, con una intensidad débil e 
ir incrementando su intensidad 
hacia la primavera”.

Es decir, “según los pronósticos 
actuales, para esa época hay chan-
ces iguales de que sea moderado, 
fuerte o muy fuerte, dada la incer-
tidumbre que todavía presenta el 
sistema de pronóstico”.

Además, Gattinoni aseguró 
que “se trata de un fenómeno 
océano-atmósfera, por lo que se 
deben esperar los cambios en la 
atmósfera (viento, presión, nu-
bosidad) para considerarlo como 
realmente establecido y poder 
aguardar su impacto en el cambio 
de los regímenes de lluvias”.

La especialista también explicó 
que “la intensidad del fenómeno 
—no necesariamente— se asocia 
con mayores lluvias o impacto, 
e incluso depende de la región y 
época del año donde nos encon-
tremos”. En ese sentido, aclaró: 
“Una clave para tomar decisiones 
es conocer cómo las lluvias de 
nuestra región respondieron a 
los Niño anteriores”.

Incluso remarcó que las lluvias 
y temperaturas responden a 
fenómenos de otras escalas tem-
porales y regionales que pueden 
modificar la señal de El Niño. En 
este sentido, se destaca la impor-
tancia de la consulta de pronósti-
cos climáticos y meteorológicos 
para la toma de decisiones.

Para la campaña 2026/27, las 
condiciones iniciales con res-
pecto al contenido hídrico de los 
suelos, vuelve a ser una variable 
clave para encarar las planifica-
ciones ante un escenario El Niño. 
“Los pronósticos climáticos esta-
cionales de lluvias y temperatura 
elaborados de manera trimestral 
son una herramienta más para 
ajustar decisiones dentro de la 
evolución de este fenómeno”, 
aseguró Gattinoni.

Las legumbres atraviesan uno 
de los momentos más impor-
tantes de su historia productiva 
en la Argentina. Por primera 
vez, el país alcanzó el millón de 
hectáreas sembradas con estos 
cultivos y proyecta una cosecha 
récord de 1,37 millón de tonela-
das para la campaña 2025/2026, 
consolidando una tendencia 
de crecimiento que ya impacta 
en distintas regiones agrícolas, 
incluida la zona núcleo.

El fenómeno involucra princi-
palmente a cultivos como arveja, 
garbanzo, lenteja y poroto, que 
en los últimos años comenzaron 
a ganar espacio dentro de las 
estrategias productivas por sus 
ventajas económicas, comercia-
les y agronómicas.

Según datos difundidos por la 
Asociación de Legumbres de la 
República Argentina (ALRA), 
el crecimiento responde a una 
combinación de factores: la cre-
ciente demanda internacional 
de proteínas vegetales, la posi-
bilidad de diversificar riesgos 
frente a los tradicionales culti-
vos extensivos y el aporte de las 
legumbres a la sustentabilidad 
de los sistemas agrícolas.

La campaña actual marca un 
salto histórico. El área sembrada 
logró superar por primera vez 
el millón de hectáreas y la pro-
ducción alcanzaría 1,37 millón 
de toneladas, un volumen sin 
precedentes para el sector.

En el caso de la arveja, la su-
perficie implantada se expandió 
fuertemente en el centro del 
país, mientras que el garbanzo 
continúa consolidándose en pro-
vincias como Córdoba y sectores 
del norte argentino. El poroto 
mantiene su peso específico en el 
NOA, especialmente con destino 
exportador.

Para muchas empresas agro-
pecuarias, las legumbres comen-
zaron a transformarse en una 
alternativa interesante dentro 
de la rotación agrícola. En un 
contexto de elevados costos para 
maíz y trigo, y con márgenes 
ajustados en varias regiones, 
estos cultivos ofrecen una opor-

Las legumbres viven un boom
y proyectan una cosecha récord

tunidad de diversificación con 
menores requerimientos de 
inversión.

Además, desde el punto de 
vista agronómico, aportan be-
neficios importantes para los 
suelos. Al tratarse de especies 
fijadoras de nitrógeno, ayudan 
a mejorar la fertilidad y contri-
buyen a reducir la necesidad de 
fertilizantes químicos para los 
cultivos posteriores.

Ese aspecto cobra especial 
relevancia en zonas agrícolas 
intensivas como Pergamino 
y el norte bonaerense, donde 
técnicos y productores vienen 
insistiendo desde hace años 
sobre la importancia de soste-
ner esquemas productivos más 
equilibrados y sustentables.

Otro de los factores clave 
detrás del crecimiento es el 
mercado internacional. La de-
manda mundial de legumbres 
se encuentra en expansión, 
impulsada por cambios en los 
hábitos de consumo y el avance 
de las dietas basadas en proteí-
nas vegetales.

India, países del sudeste asiá-
tico, Europa y parte de Medio 
Oriente aparecen entre los prin-
cipales destinos de exportación 
para la producción argentina. 
En algunos productos, como el 
garbanzo y determinadas varie-
dades de porotos, la Argentina 
logró posicionarse como provee-
dor de calidad reconocida.

En ese escenario, las perspec-
tivas para el sector continúan 
siendo positivas. Desde ALRA 
remarcaron que todavía existe 
margen para seguir creciendo 
tanto en superficie como en 
agregado de valor industrial.

La industrialización y el pro-
cesamiento representan uno 
de los desafíos centrales para 
la cadena. Actualmente, bue-
na parte de la producción se 
exporta en estado primario, 
aunque lentamente comienzan a 
aparecer inversiones vinculadas 
al fraccionamiento, elaboración 
de harinas y producción de ali-
mentos basados en proteínas 
vegetales.

La reducción de retenciones 
anunciada por el Gobierno na-
cional para el trigo fue recibida 
positivamente por buena parte 
del sector agropecuario, aunque 
distintos análisis técnicos comen-
zaron a poner en perspectiva el 
verdadero alcance del beneficio 
económico.

Según estimaciones difundi-
das por especialistas y entidades 
vinculadas al agro, la rebaja en los 
derechos de exportación apenas 
logra compensar entre el 19% y 
el 36% del fuerte incremento de 
costos que enfrenta actualmente 
el cultivo.

El dato adquiere especial rele-
vancia en plena definición de la 
campaña fina 2026/2027, en un 
contexto donde muchos producto-
res de la región núcleo —incluido 
el norte bonaerense y el área de 
influencia de Pergamino— evalúan 
reducir superficie destinada a trigo 
debido al elevado nivel de inversión 
inicial que requiere el cereal.

La reciente medida oficial redujo 
las retenciones al trigo del 12% al 
9,5%, una decisión que el Gobierno 
presentó como un gesto hacia el 
sector productivo y un incentivo 
para impulsar la siembra.

Sin embargo, distintos informes 
privados indican que el alivio fiscal 
resulta limitado frente al aumento 
acumulado de costos que registró 
la actividad en el último año.

Entre los factores que más im-
pactan aparecen los fertilizantes, 
combustibles, labores y transporte. 
En algunas regiones productivas, la 
fertilización representa más de un 
tercio del costo total del cultivo, 
mientras que los gastos logísticos 
continúan absorbiendo una parte 
significativa de la estructura eco-
nómica.

El escenario se vuelve particu-
larmente complejo para los pro-
ductores arrendatarios, donde los 
márgenes proyectados aparecen 
muy ajustados y obligan a revisar 
estrategias productivas.

En ese contexto, numerosos 
establecimientos agrícolas co-

La baja de retenciones al 
trigo apenas compensa una 
parte del aumento de costos

menzaron a inclinarse hacia al-
ternativas que demandan menor 
inversión inicial, como la soja, 
fenómeno que ya se refleja en las 
proyecciones de siembra para la 
próxima campaña gruesa.

La situación genera preocupa-
ción porque el trigo ocupa un rol 
central dentro de los esquemas de 
rotación agrícola, especialmente 
en zonas intensivas de producción 
como Pergamino y buena parte de 
la región núcleo.

Especialistas remarcan que una 
menor participación del cereal 
podría afectar no solo el equilibrio 
agronómico de los sistemas, sino 
también la sustentabilidad de largo 
plazo de los suelos.

Además, el trigo representa 
una fuente clave de generación de 
divisas para la economía argentina 
y un cultivo estratégico dentro del 
entramado agroindustrial.

Desde el sector productivo 
reconocen que la reducción de 
retenciones constituye una señal 
positiva, aunque advierten que las 
decisiones de siembra continúan 
fuertemente condicionadas por la 
ecuación económica general.

En muchos casos, el problema 
no pasa exclusivamente por la 
presión tributaria, sino también 
por el encarecimiento de insumos 
dolarizados y por la persistencia de 
elevados costos internos asociados 
a logística y servicios.

La situación ocurre en mo-
mentos donde las perspectivas 
climáticas aparecen relativamente 
favorables para la campaña fina, 
con pronósticos que anticipan bue-
nas reservas hídricas en amplias 
zonas agrícolas.

Paradójicamente, el principal 
condicionante no sería el clima 
sino el costo de producir.

Algunos analistas sostienen 
incluso que, si no mejora la ren-
tabilidad relativa del trigo, podría 
consolidarse una tendencia hacia 
esquemas agrícolas más defensivos 
desde el punto de vista financiero, 
con mayor predominio de soja y 
menor presencia de cereales.
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La soja crecería 240.000 
hectáreas en la región núcleo
De acuerdo con la BCR, unas 300.000 hectáreas dejarían de sembrarse con trigo en la región núcleo 

y el 80% de esa superficie pasaría a soja.

DE LA REDACCION. La soja volvería 
a expandirse en la principal re-
gión agrícola del país luego de 
haber atravesado la peor caída de 
superficie sembrada en casi dos 
décadas. Según estimaciones de 
la Bolsa de Comercio de Rosario 
(BCR), la campaña 2026/2027 
comenzaría con un incremento 
de 240.000 hectáreas para la ole-
aginosa, marcando un cambio de 
tendencia respecto de los últimos 
años, cuando el maíz y el trigo 
habían ganado protagonismo en 
la rotación agrícola.

El dato resulta especialmente 
significativo para la zona núcleo 
—de fuerte influencia sobre Per-
gamino y el norte bonaerense— 
porque la campaña anterior había 
mostrado el nivel más bajo de 
siembra de soja de los últimos 19 
años. Ahora, el escenario parece 
comenzar a revertirse.

La explicación principal pasa por 
los costos. Aunque desde el punto 
de vista climático se proyecta un 
ciclo favorable para los cereales, 
particularmente por la presencia 
de un evento “Niño” que podría 
aportar buenas lluvias desde la 
primavera, muchos productores 
comenzaron a inclinarse nueva-
mente por la soja debido a que 
demanda una inversión inicial 
considerablemente menor.

De acuerdo con la BCR, unas 
300.000 hectáreas dejarían de 
sembrarse con trigo en la región 
núcleo y el 80% de esa superficie 
pasaría a soja. A eso se suma una 
menor intención de siembra de 
maíz en distintas zonas agrícolas, 
incluso en regiones tradicional-
mente maiceras.

En Marcos Juárez, por ejemplo, 
ya se proyecta un aumento del 15% 
en soja de primera y una reducción 
cercana al 10% en maíz respecto 
del ciclo previo. En General Pinto, 
otra de las zonas representativas 

de la región agrícola central, los 
productores sintetizan la situación 
con una frase concreta: “Hay que 
bajar la inversión por hectárea”.

El incremento en los costos 
de fertilizantes, combustibles y 
transporte aparece como uno de 
los factores decisivos. En trigo, 
la fertilización representa cerca 
del 35% del costo total y el flete 
otro 19%. En maíz, el transporte 
absorbe el 27% y la fertilización 
el 25%. En ambos casos, más de 
la mitad de la estructura de cos-
tos queda explicada por esos dos 

componentes.
En ese contexto, la soja aparece 

como una alternativa más defensi-
va desde el punto de vista financie-
ro. Implantar una hectárea de maíz 
requiere actualmente alrededor de 
1.300 dólares, mientras que la soja 
demanda cerca de 700 dólares por 
hectárea.

Paradójicamente, los márgenes 
proyectados para ambos cultivos 
son similares. En campo propio, la 
soja de primera arrojaría unos 445 
dólares por hectárea contra 437 
dólares del maíz. Pero la diferencia 

en el capital necesario para iniciar 
la campaña termina inclinando la 
balanza hacia la oleaginosa.

En campos alquilados el pano-
rama es todavía más ajustado. Allí 
las rentabilidades prácticamente 
se reducen a valores mínimos, 
tanto para soja como para maíz, 
lo que aumenta la cautela de los 
productores al momento de definir 
la próxima campaña gruesa.

La situación también vuelve a 
poner en debate la sustentabili-
dad de los esquemas productivos 
y la necesidad de mantener ro-
taciones equilibradas. Técnicos 
y especialistas advierten que 
muchos productores continúan 
apostando por incluir cereales 
en las secuencias agrícolas, pero 
reconocen que el peso económico 
de la inversión condiciona cada vez 
más las decisiones.

En paralelo, la reciente reduc-
ción de retenciones anunciada 
por el Gobierno nacional para 
trigo y cebada fue bien recibida 
por el sector, aunque persisten 
interrogantes sobre los costos 
estructurales y la competitividad 
general de los cultivos.

Desde la BCR señalaron que, 
aun con perspectivas climáticas 
muy favorables para el maíz, la 
relación entre costos e inversión 
inicial está llevando a numerosos 
productores a priorizar estrategias 
más conservadoras.

Para la región núcleo, y particu-
larmente para el norte bonaerense 
y el área de influencia de Pergami-
no, el dato refleja un posible punto 
de inflexión después de varios años 
en los que la soja había perdido 
superficie frente al avance de los 
cereales.

El nuevo escenario agrícola 
comenzará a definirse en los próxi-
mos meses, pero los primeros in-
dicios muestran que la oleaginosa 
vuelve a recuperar protagonismo 
en el mapa productivo argentino.

Al proyectarse la nueva perspectiva de siembra vuelve a poner en debate la sustentabilidad de los 
esquemas productivos. (ARCHIVO)



DIARIO LA OPINION - PERGAMINO sabado 30 de mayo de 2026 Locales -  Página 9

CULTURA Y ESPECTACULOS

DE LA REDACCION. Este sábado, La omi-
sión de la familia Coleman cerrará su 
segunda temporada en Espacio GAE 
luego de consolidarse como una de las 
propuestas teatrales más destacadas 
de la escena local. La obra de Claudio 
Tolcachir, dirigida por Facundo Cruz 
y producida por Veleros Produccio-
nes, se despedirá a las 20:30 en la sala 
ubicada en Guido 722.

El elenco está integrado por Pablo 
Mansilla, Pamela Lombari, Matías 
Lanzillotta, Marta Lere, Lucía Ti-
seyra, Meme Santoro, Fernando 
Songini y Luis Furlano, quienes 
construyen una historia atravesada 
por el humor, la tensión y los vínculos 
familiares.

Uno de sus protagonistas, Pablo 
Mansilla, atribuyó el éxito de la obra al 
trabajo colectivo. “Sin dudas creo que 
a la selección del equipo de trabajo 
de los Coleman. Todos y cada uno, 
desde Facu, el director, hasta técnicos, 
músico, gráfica y difusión; un equipo 
de trabajo que volvería a elegir una y 
mil veces”, expresó.

Sobre el desafío de interpretar a 
Marito, señaló: “Lo más desafiante 
fue mantener ese código de actuación 

El actor Pablo Mansilla y la 
despedida de “Los Coleman”
El actor destacó el trabajo colectivo detrás del éxito de La omisión de la familia 
Coleman, habló sobre el desafío de interpretar a marito y recordó las emotivas devoluciones 
del público. La obra se despedirá este sábado de espacio Gae.

de no hacerlo exagerado, encontrar 
esos matices entre la ira y la calma”.

El actor reconoció además la fuerte 
conexión que logró con el público. “Sí 
me sorprendió, por suerte Marito le 
llegó mucho a la gente y me lo hizo 
saber después de cada función”, 
contó. También recordó algunas de-
voluciones especialmente emotivas, 
entre ellas la de una mujer que le dijo 
que una frase de la obra le recordó la 
despedida de su padre: “Nos emocio-

namos mucho los dos”.
Respecto al cierre de esta etapa en 

Pergamino, Mansilla admitió sentir 
“una terrible mezcla de sensaciones”, 
entre la alegría por lo vivido y la tristeza 
por el final del ciclo local. Sin embargo, 
adelantó que la historia continuará: 
“Ya se está armando la gira por otras 
ciudades y esperanza de una tercera 
temporada, por qué no”.

Las reservas pueden realizarse al 
2477 508104.

Pablo Mansilla y el elenco se despiden este sábado. (NATALIA TEALDI)

Este sábado a las 17:00 quedará 
inaugurada en el SUM del Museo 
Municipal, ubicado en avenida 
Alsina 391, la muestra “Entre 
dos pasiones (arte y fútbol)”, del 
artista Matías Fondato, quien 
creció en General Gelly. La pro-
puesta reúne obras en las que el 
autor plasma distintas experien-
cias de vida a través de la pintura, 
combinando dos universos que 
marcaron profundamente su 
trayectoria: el deporte y el arte.

La exposición podrá visitarse 
hasta el 28 de junio con entrada 
libre y gratuita. Los horarios se-
rán de lunes a viernes de 9:00 a 
13:00; jueves a sábados de 16:30 
a 20:00 y sábados y domingos de 
10:00 a 13:00.

Quién es Matías Fondato
Fondato nació en Rosario en 

1982 y desarrolló una carrera como 
futbolista profesional que lo llevó a 
vivir en seis países y recorrer distin-
tas partes del mundo. Actualmente 
divide su vida entre Argentina e 
Inglaterra, donde comenzó su ca-
mino en la pintura a finales de 2017 
mientras residía en Newcastle.

Autodidacta y profundamente 
observador, encontró en el arte 
una forma de canalizar las viven-
cias acumuladas durante años de 
viajes y encuentros culturales. 

Entre dos pasiones: Matías 
Fondato inaugura una 
muestra que une arte y fútbol

Sus primeras obras estuvieron 
ligadas al fútbol, aunque con el 
tiempo amplió su universo crea-
tivo hacia otras temáticas vincu-
ladas a líderes históricos, autos 
clásicos, paisajes y animales.

En la actualidad, el artista ha 
vendido alrededor de 100 obras 
y sus trabajos forman parte de 
colecciones en distintos países 
de Europa, América, África y 
Medio Oriente, consolidando 
una trayectoria internacional en 
constante crecimiento.

https://www.matifondato.
com/

Instagram: @mati.fondato

Matías Fondato.
(WWW.MATIFONDATO.COM)
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El Consejo Federal de AFA abrió 
en Salto una nueva sede regional
La vecina ciudad quedó en el centro del fútbol del interior con la inauguración de la Delegación Bonaerense Pampeana Norte del Consejo 
Federal. El acto contó con la presencia de autoridades políticas y deportivas, entre ellas el vicepresidente de AFA, Gabriel Treuque. Además se 
presentó el libro “Mapa Socioeconómico del Fútbol del Interior Argentino”.

DE LA REDACCION. La ciudad de Salto 
vivió el jueves una jornada tras-
cendental para el deporte local y 
regional con la inauguración ofi-
cial de la Delegación de la Región 
Bonaerense Pampeana Norte 
del Consejo Federal de AFA. El 
acto contó con la presencia de 
destacadas autoridades políti-
cas y deportivas, marcando un 
fuerte hito de descentralización 
futbolística.

El corte de cintas se llevó a cabo 
en la flamante sede institucional 
ubicada en Avenida Mitre 512. 
El acto estuvo encabezado por 
el intendente de Salto, Ricardo 
Alessandro, el secretario general 
del municipio, Camilo Alessan-
dro, y el vicepresidente de la 
Asociación del Fútbol Argentino 
(AFA), Gabriel Treuque.

También formó parte del en-
cuentro Jorge Garavano, titular 
de la nueva delegación, quien 
expresó un profundo agradeci-
miento al presidente del Consejo 
Federal, Pablo Toviggino, por su 
constante apoyo al fútbol del in-
terior. El intendente Alessandro 
destacó que este logro representa 
un «acercamiento histórico» de 
la máxima entidad del fútbol ar-
gentino a los clubes y dirigentes 
de la región.

Presentación de un libro
Previo a la inauguración de la 

sede, las actividades comenzaron 
en el Salón Blanco del Palacio 
Municipal. Allí se presentó 
formalmente el libro «Mapa 
Socioeconómico del Fútbol del 
Interior Argentino», una obra 
del escritor y docente de la UNSL, 
Claudio Salas.

La publicación, que contó con 
el apoyo de la Secretaría de Coor-
dinación del Consejo Federal 
dirigida por Mario Echevarría, 
ofrece un profundo análisis sobre 
el impacto social y económico de 
los clubes en las provincias. El 
evento registró un marco impo-
nente de dirigentes deportivos 
de toda la zona que colmaron las 
instalaciones municipales.

Declaraciones de Alessandro
El encuentro no estuvo exento 

de definiciones políticas de peso 

para el plano local. Durante su 
discurso de bienvenida a la diri-
gencia deportiva, el intendente 
Ricardo Alessandro compartió 
reflexiones personales sobre su 

futuro y confirmó que transita 
su último mandato.

En un momento destacado de 
su alocución, el jefe comunal lan-
zó una frase de fuerte contenido 

días a las 06:15 de la mañana”.
El siguiente en hacer uso del 

micrófono fue un muy emociona-
do Jorge Garavano, quien agrade-
ció al intendente por recibirlo y 
acompañarlo en esta propuesta, 
también a toda la dirigencia de 
la región por su presencia en 
ocasión de este acontecimiento 
y a las autoridades presentes del 
Consejo Federal, en especial a 
su presidente, Pablo Toviggino.

Luego hizo uso de la palabra el 
Secretario Coordinador del Con-
sejo Federal, Mario Echevarría, 
cerrando el acto de presentación 
el autor del libro, Claudio Salas, 
con una bien elaborada síntesis 
sobre las motivaciones y los 
pasos previos a la concreción 
de la obra. En este acto de pre-
sentación ocuparon la cabecera 
del Salón: Claudio Salas, Mario 
Echevarría, Jorge Garavano, 
Ricardo Alessandro, Gabriel 
Treuque y Camilo Alessandro.

Desde el jueves funciona en Salto la Delegación del Consejo Federal para la Región Bonaerense Pampeana Norte, que agrupa a 31 Ligas.
(LA OPINION)
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sucesorio de cara al futuro polí-
tico de la ciudad: “Aspiro a que el 
próximo intendente sea mi hijo, 
Camilo. Para eso estamos traba-
jando y nos levantamos todos los 
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Atletismo: todo listo para el Torneo Ciudad de Pergamino
El certamen de pista y campo se disputará mañana desde las 10:00 en la pista de la Villa Deportiva del Parque Municipal, con pruebas para 
todas las edades. Organizado por la Asociación Atlética Pergamino, reunirá a competidores locales y de la región, desde la categoría U8 hasta Máster. 
Habrá pruebas de velocidad, medio fondo, salto en largo y lanzamientos.

DE LA REDACCION. El atletismo volve-
rá a tener protagonismo mañana 
en la ciudad con la realización del 
Torneo Ciudad de Pergamino 
de pista y campo, un evento que 
reunirá a competidores de dis-
tintas edades y niveles en la pista 
de la Villa Deportiva del Parque 
Municipal General San Martín.

La actividad comenzará a las 
10:00 y contará con un amplio 
cronograma de pruebas de pista, 
salto en largo y lanzamientos, en 
una jornada organizada por la 
Asociación Atlética Pergamino 
(AAP) que promete convocar a 
atletas locales y de diferentes 
ciudades de la región.

El certamen representará 
además una nueva oportunidad 
para seguir consolidando el 
crecimiento del atletismo per-
gaminense y darle continuidad a 
las competencias en la moderna 
pista del Parque Municipal, esce-
nario que ya tuvo una muy buena 
respuesta en el anterior torneo 
realizado este año.

Con categorías para todas las 
edades, desde U8 hasta Libres 
y Máster, el encuentro tendrá 
un fuerte componente compe-
titivo, recreativo y formativo, 
permitiendo que niños, jóvenes 
y adultos compartan una misma 
jornada deportiva.

Con múltiples disciplinas
El programa incluirá pruebas 

de velocidad y medio fondo, 
además de competencias de sal-
to en largo y lanzamientos. Las 
actividades de pista comenzarán 
oficialmente a las 11:00 con los 
50 metros para la categoría U8.

Luego se desarrollarán de 
manera consecutiva las distin-
tas pruebas de velocidad para 
categorías promocionales y com-
petitivas, incluyendo carreras 

de 80 metros, 100 metros, 400, 
600, 800, 1.200, 1.500 y 3.000 
metros. Entre las competencias 
más destacadas aparecen los 
100 metros, los 1.500 metros en 
categorías Libres y Máster y las 
pruebas de fondo sobre 3.000 
metros que cerrarán la actividad 
de pista durante la tarde.

El cronograma fue diagramado 
para que todas las categorías 

tinadas a categorías U8, U10, U12, 
U14, U16, Libres y Máster, tanto 
en damas como en caballeros. La 
intención de los organizadores es 
ofrecer un espacio amplio de par-
ticipación para todos los atletas. 
Por su parte, las competencias 
de lanzamiento se iniciarán a las 
13:30 y estarán reservadas para 
categorías U14, U16 y U18.

La combinación de pruebas de 
pista y campo permitirá desarro-
llar una jornada muy completa, 
con una importante variedad de 
disciplinas y estilos dentro del 
atletismo.

Para todas las edades
Uno de los aspectos más des-

tacados del Torneo Ciudad de 
Pergamino será justamente 
la amplitud de categorías par-
ticipantes. Desde niños que 
comienzan a dar sus primeros 
pasos en el atletismo hasta atletas 
experimentados de categorías 
máster podrán competir en la 
misma jornada.

Esa característica transforma 
al certamen en un punto de 
encuentro para toda la comu-
nidad atlética de Pergamino y 
la región, fomentando no solo 
la competencia sino también el 
intercambio de experiencias y el 
crecimiento deportivo. Además, 
los tres primeros clasificados 
de cada disciplina recibirán 
medallas como reconocimiento 
a su desempeño, un incentivo 
especial para quienes participen 
de la competencia.

La organización destacó tam-
bién el valor formativo que 
tiene este tipo de eventos para 
los atletas más jóvenes, quienes 
pueden sumar experiencia en 
competencias oficiales y conti-
nuar desarrollando su evolución 
deportiva.

Información para participantes
La inscripción para participar 

del torneo tendrá un costo de 
6.000 pesos y los interesados 
podrán solicitar informes o rea-
lizar consultas comunicándose 
al 2477-353448. La invitación 
está abierta tanto para atletas 
como para el público en general, 
que podrá acercarse al Parque 
Municipal para disfrutar de una 
jornada deportiva que promete 
nivel competitivo y una amplia 
participación.

La pista de la Villa Deportiva del Parque Municipal será escenario del Torneo Ciudad de Pergamino.
(AAP)
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tengan participación y puedan 
competir en un marco organiza-
do y dinámico, buscando además 
incentivar la práctica del atletis-
mo desde edades tempranas.

Salto en largo y lanzamientos
Además de las carreras, el tor-

neo tendrá actividad en salto en 
largo y lanzamiento, disciplinas 
que comenzarán desde las 11:00. 
Las pruebas de largo estarán des-
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El  Juzgado  de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, 
del Departamento Judicial Pergamino, 
CITA Y EMPLAZA al Sr. MARIO DANIEL 
VALENTINI, DNI 16.270.194, con últi-
mo domicilio conocido en Avda. Venini  
Norte n° 775  para que dentro del plazo 
de diez (10) días comparezca a tomar la 
intervención que por derecho le corres-
ponda, por sí o mediante apoderado, en 
los autos caratulados: GOMEZ ROSA 
LILIANA C/ TORTI  MARTA BEATRIZ 
Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJ. AUTOM. 
S/LESIONES (EXC. ESTADO)”, Expte. 
N° 85638, bajo apercibimiento de de-
signársele Defensor/a Oficial de Pobres 
y Ausentes en turno, en caso de incom-
parecencia. Pergamino, 22 de mayo de 
2026. Ramiro Ricardo Guerrico. Juez.

El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil Nº 3, Secretaría Única de Per-
gamino, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de la Sra. DI 
CRISCIO LIDIA MARGARITA. Perga-
mino, 21 de mayo de 2026. María Clara 
Parodi. Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Nº 3, localidad de 
Pergamino, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante UMBI-
DEZ SERGIO DANIEL, para que dentro 
del plazo de treinta días lo acrediten. 
Pergamino, 08 de mayo de 2026. María 
Clara Parodi. Secretaria.

El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y 
Comercial Nº 1 del  Depto. Judicial 
de Pergamino, hace saber que en au-
tos  “GAURA GABRIELA CECILIA s/ 
QUIEBRA (PEQUEÑA)”  (Exped. Nº 
80709) con fecha 11/05/2026 se ha de-
cretado la quiebra de la Sra. Gabriela 
Cecilia Gaura, DNI 42.053.941, CUIT 
27-42053941-5 con domicilio real en  
calle Felipe Arana Nº 721 de la localidad 
de Pergamino, partido de Pergamino. 
Queda prohibido a la fallida percibir y/o 
efectuar pagos, los que se considera-
rán ineficaces; asimismo; se ordena a 
la fallida y a terceros entregar sus bie-
nes al Síndico. Los acreedores podrán 
presentar sus verificaciones hasta el 
10/07/2026 ante el Síndico actuante 
Cdora. VERCELLINO, Maria Mercedes, 
en su domicilio de calle 9 de Julio 1968 
Pergamino, los días Lunes y Miércoles 
de 9,30 a 11,30 hs., debiendo abonar el 
arancel previsto en el ART. 32 LCQ. Los 
pretensos acreedores que no residan en 
la localidad de Pergamino podrán enviar 
sus solicitudes de verificación  al correo 
electrónico: mmvercellino@gmail.com 
adjuntando en formato pdf la documen-
tación fundante del pedido y constan-
cia del depósito del arancel del art 32 
LCQ.- en la cuenta del Banco de la Pro-
vincia  Buenos Aires Nº 6583504285/2. 
CBU: 0140483203658350428523, Alias: 
CORTE.BAMBU.GORRO . Inf. Individual 
07/09/2026. Inf. General 21/10/2026.- 
Pergamino , 21 de mayo  de 2026. Nico-
lás Chamut. Auxiliar Letrado.

El Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única 
del Departamento Judicial de Pergami-
no, en autos caratulados “BOTTARO 
MARTA NELIDA S/ SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO”, expediente número 69.295, 
cita y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores de MARTA NELIDA 
BOTTARO. Pergamino, 27 de mayo de 
2026. María Clara Parodi. Secretaria.

La titular JCC Nº 6 de MdP, de exp-
te. “CACCAVIELLO DANIEL C/ HER. 
DE GARCIA BENITEZ RUBEN Y OT. 
S/ PRESCRIP. ADQ. VIC./USUC. Nº 
116896” cita a Ruben Garcia Benitez, 
Roberto Berlingieri, Amadeo Barletta 
y Juan Spada y/o sus herederos o a 
quien se considere con derecho, para 
que en el plazo de diez (10) días, con 
más su ampliación legal, comparezcan 
a estar a derecho en el juicio, bajo aper-
cibimiento de designar y dar interven-
ción al Defensor Oficial (arts. 145, 146, 
147 y cctes del CPCC). Nom. Cat. del 
bien es: Circ VI, Secc B, Mz 171p, par-
celas 1c, 2b, 2d, 6a, 6c, 11 y 13 (plano 
45-440-84); Circ. VI, Secc. B, Manz. 13 
lote 20, 22, 2, 4, 9, 12 y 14 (plano de ori-
gen 45-622-46) Pdas. 357451, 357456, 
357464, 357446, 357454, 357.462 y 
357.444.- Mar del Plata, 27 de marzo de 
2026. Sandra Karina Schiavo. Auxiliar 
Letrada.

La titular JCC Nº 6 de MdP, de exp-
te. “CACCAVIELLO JULIO OMAR Y 
OTROS C/ GARCIA BENITEZ RU-
BREN Y OTRO/A S/MATERIA A CATE-
GORIZAR” -  Nº 115798” cita a Ruben 
Garcia Benitez, Roberto Berlingieri, 
Amadeo Barletta y Juan Spada y/o 
sus herederos o a quien se considere 
con derecho, para que en el plazo de 
diez (10) días, con más su ampliación le-
gal, comparezcan a estar a derecho en 
el juicio, bajo apercibimiento de desig-
nar y dar intervención al Defensor Oficial 
(arts. 145, 146, 147 y cctes del CPCC). 
Nom. Cat. del bien es: Circ VI, Secc B, 
Mz 171p, parcelas 1a, 2a,3a, 5a, 6b, 10, 
12 y 14 (según plano actual 45-438-46); 
Circ. VI, Secc. B, Manz. 13 lote 7, 11, 
15, 18, 21, 1, 3 y 5 (plano de origen 45-
622-46) Pdas. 357449, 357453, 357457, 
357460, 357463, 178326, 357.445 y 
357.447.- Mar del Plata, 10 de abril de 
2026. Sandra Karina Schiavo. Auxiliar 
Letrada.

La titular JCC Nº 6 de MdP, de expte. 
“CACCAVIELLO ALEJANDRO Y OT. 
C/ BARLETTA, AMADEO Y OTROS  
S/ PRES. ADQUISITIVA,  Nº 121885” 
cita a Ruben Garcia Benitez, Roberto 
Berlingieri, Amadeo Barletta y Juan 
Spada y/o sus herederos o a quien se 
considere con derecho, para que en 
el plazo de diez (10) días, con más su 
ampliación legal, comparezcan a estar a 
derecho en el juicio, bajo apercibimiento 
de designar y dar intervención al Defen-
sor Oficial (arts. 145, 146, 147 y cctes 
del CPCC). Nom. Cat. del bien es: Circ. 
VI, Secc. B, Mz. 171L, Parc. 1-2-9-10 
(plano 45-449-84). Padrón inmobiliario 
178303. FOLIO 3837/1945; Lotes 146-
141-147 y 142 según croquis sin título 
– Folio 3837/45 Gral. Pueyrredón.- Mar 
del Plata, 20 de marzo de 2026. Sandra 
Karina Schiavo. Auxiliar Letrada.

La titular JCC Nº 6 de MdP, de expte. 
“CACCAVIELLO ALEJANDRO Y OT. 
C/BARLETTA, AMADEO Y OT. S/ MAT. 
CAT.,  Nº 118907” cita a Ruben Garcia 
Benitez, Roberto Berlingieri, Amadeo 
Barletta y Juan Spada y/o sus herede-
ros o a quien se considere con derecho, 
para que en el plazo de diez (10) días, 
con más ampliación legal, comparezcan 
a estar a derecho en el juicio, bajo aper-
cibimiento de designar y dar interven-
ción al Defensor Oficial (arts. 145, 146, 
147 y cctes del CPCC). La Nom. Cat. del 
bien es: Circ. VI, Secc. B, Manz. 171-p 
(Nom. Cat. de origen Mz 171p,  parcelas 
2c, 1d, 3b, 5b, 6d, 8 y 15 (plano actual 
45-439-84); lotes 10, 13, 16, 19, 23, 25 
y 6 (plano de origen 45-622-46) Parts. 
357455, 357452, 357458, 357465, 
357448, 357467 y 357461.- Mar del Pla-
ta, 26 de marzo de 2026. Sandra Karina 
Schiavo. Auxiliar Letrada.
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Junto a la vida recién concebida
Junto a la mamá embarazada
Junto al bebé más indefenso

¿Estás embarazada 
y no sabés qué hacer?

Podemos ayudarte...
Los voluntarios de Grávida 
estamos para acompañar, 
ayudar y asistir a las mamás en 
dificultad... con cariño, respeto, 
reserva y privacidad.

Sólo llamanos a nuestra 
guardia permanente al
TEL. Nro. 15-61-6898

Pergamino

FARMACIAS
DE TURNO

Si te preocupa 
tu manera de beber, 
podemos ayudarte.

Hna. Crescencia Pérez 753
Lunes, miércoles y viernes - 20 hs.

Tel. 2477-330010

ALCOHOLICOS
ANONIMOS

GRUPO LA MERCED 
pergamino

SOLUCIONES ANTERIORES

BAUZA:
Av. de Mayo esq. Moreno. 

Tel. 423701.

GARDES:
C. Costa y Ecuador. Tel. 436867.

GALLI
Bv. Colón y Mitre. Tel: 441555.

MALVINAS:
Av. Rivero y Fragata Sarmiento. 

Tel. 415863.

LOPEZ:
V. Sársfield y Salta. Tel. 411397.

LOTERIAS Y QUINIELAS

Diario LA OPINION no será responsable por los reclamos vinculados a la autenticidad y/o veracidad de los datos consignados en 
este informe. Recomendamos revisar la información en locales oficiales de Lotería Nacional.
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La cervecería Astor Birra, nacida en 
la ciudad de La Plata, fue distinguida 
como la mejor cervecería de Argen-
tina y también como la mejor de 
Sudamérica, tras consagrarse en la 
Copa Argentina de Cervezas y en la 
South Beer Cup.

Según pudo saber la Agencia 
Noticias Argentinas, la empresa 
bonaerense consiguió ambos re-
conocimientos durante las últimas 
ediciones de los certámenes más im-
portantes de la industria y acumuló 
un total de 11 medallas entre las dos 
competencias.

La Copa Argentina de Cervezas 
es considerada la competencia na-
cional más relevante del sector. Se 
realiza desde 2016 y en su edición 
más reciente reunió más de 1.000 
muestras elaboradas por cervecerías 
de todo el país.

Las cervezas fueron evaluadas 
mediante catas a ciegas por jueces 
certificados internacionalmente del 
programa BJCP, provenientes de 
Estados Unidos, Europa y distintos 
países de Sudamérica.

Por su parte, la South Beer Cup es 
la primera competencia profesional 

Cervecería artesanal 
de La Plata, la mejor de 
Argentina y Sudamérica
La cervecería nacida en La Plata fue distinguida como la mejor de Argentina y de Sudamérica tras consagrarse 
en la Copa Argentina de Cervezas y en la South Beer Cup. Con un total de 11 medallas obtenidas en ambos certámenes, 
Astor Birra consolidó su prestigio internacional dentro de la industria artesanal latinoamericana.

de cervezas de Sudamérica y reúne 
únicamente a productores que ob-
tuvieron medallas de oro durante el 
último año. En esta edición partici-
paron representantes de Argentina, 
Brasil, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú 
y Uruguay.

El doble reconocimiento consolidó 
a Astor Birra como una de las referen-

cias de mayor prestigio dentro de la 
cerveza artesanal latinoamericana, 
destacándose tanto por la calidad 
técnica de sus productos como por 
su capacidad de innovación.

Las 11 medallas que 
obtuvo Astor Birra
Copa Argentina de Cervezas

-Oro: “RIS Café” (Russian Imperial 
Stout con café, cerveza negra intensa 
con notas tostadas).

-Oro: “West Coast IPA” (India 
Pale Ale de perfil lupulado, cítrico 
y seco).

-Oro: “De pronto Saaz” (Italian 
Pilsner, cerveza rubia de perfil herbal 
y floral).

-Oro: “La Vuelta del 420” (Ame-
rican IPA, con aromas cítricos y 
frutales).

-Bronce: “La cholga de la lora” 
(estilo experimental).

-Bronce: “Imperial Stout” (cerveza 
negra de alta graduación alcohó-
lica).

-South Beer Cup
-Oro: Session IPA (India Pale Ale 

liviana y refrescante).
-Oro: “La Vuelta del 420” (Ame-

rican IPA).
-Plata: “De pronto Saaz” (Italian 

Pilsner).
-Bronce: “Imperial Stout” (stout 

negra intensa y compleja).
-Bronce: “Ana Ferreira” (Catha-

rina Sour, cerveza ácida elaborada 
con frutas).

La historia de Astor Birra comenzó 
en Tolosa, partido de La Plata, im-
pulsada por tres amigos surgidos del 
Colegio Nacional de La Plata. Desde 
entonces, la empresa desarrolló una 
identidad basada en el trabajo técni-
co, la experimentación en barricas y la 
elaboración de estilos que combinan 
tradición y vanguardia.

La marca ya había alcanzado impor-
tantes reconocimientos internaciona-
les. En 2018 obtuvo un primer premio 
en la Copa de Cervezas de América 
realizada en Santiago de Chile; en 2021 
fue elegida como la mejor cervecería 
del país en la Copa Argentina de Cer-
vezas; y en 2022 logró una medalla de 
plata en la World Beer Cup.

Astor Birra ingresó al selecto 
grupo de bicampeones
Con el título obtenido en 2026, 

Astor Birra alcanzó su segunda con-
sagración como Cervecería del Año, 
un logro que muy pocas empresas 
pudieron repetir desde la creación de 
la Copa Argentina de Cervezas.

Los fundadores de Astor Birra celebran el doble reconocimiento obtenido en la Copa Argentina de Cervezas 
y la South Beer Cup. (NA)




